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TERESA HINUCHE DE BEBRA,
SUPERINTRNDENTE DE COMPAÑIAS

CONSIDERANDO:

QUE el 1% de diciembre de 1983 se ha otorgado ante el
Wotario Prinero del cantón Quito la escritura pública de
aumento de capital y reforma de estatutos de "COMPAÑIA
NACIONAL DE GAS GONGAS C.A.";

QUE los señores ingeniero Galo Montaño y economista
Manuel Horra hlvarez, con el patrocinio del doctor Pederico

Chiribopa, en 8us calidades respectivas de Presidente y Ce-
rente Genaral de la compañía, han solicitado ia aprobación
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto han presen-

tado tres copias certificadas de la misma;

QUÉ el Departamento de Inspección y Análisis ha pre-
sentédo el informe favorable N* SC-DIA-IAE-»83-557 de 24 de
novienbre de 1983),

QUE el Departanento Jurídico mediante memorando N*DJI-
CA-83-471 de 29 de diciembre de 1983 ha emitido informe fa-
vorable para la econtinvación del trámite, una vez que con-

sídera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales

respectivos:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
Ley,

RESUELVES

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 8) el aumento de capital de
"CONPAÑIA MACIONAL DE GAS CONGAS C.A.”

por (S/. 10'000.000,00) DIZZ MILLONES DE SUCRES 90/100, con
lo que asciende a (5/. 25*'900.000,00) VEINTICINCO MILLONES

DE SUCRES 00/100, dividido en 25.000 acciones nominativan y
ordinarias de (S/. 1.000,00) un mil sucres cada una; Y, b)

la rafozrma de estatutos constantes en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Frimaro del cán-
tón Quito tome nota al margen de la ma-

tríz de la escritura pública que se aprueba del contenido de
la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del
cantón Quito: a) inscriba la referida

escritura pública junto con la presente Besolución, archive

una copia de dicha escritura y devuelva las restantes, con
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las
ádenás prescrípciones contenidas en la Ley de Registro.

ARPYICULO CUARTO. - DISPONER que el Natario Segundo del cantón
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quito anote al margen de la matríz de la escritura pública
de 5 de febrero de 12976, por la cuel se constituyó la com-
pañía ón referencia, que ha procegdldo a aurentar el capital

y a reformar sus estatutos, nedianto la escritura pública que
s0 aprueba por la presente Resolución y siente rasón de esta
anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPOMER que un extracto de la inúicada

escritura se publiqué, por ana voz, en uno

de los ¿tarios de mayor circulación en Quito, Un ejemplar
de la publicación deberá entregarse a este Despacho.

COMPLIDO, vuelva el expediante.

COMUNIQUESYL,- DADA y firmada en la Super-
intendencia de Compañías, en Quito, a

? 30D!S 1983

APIRRRERA

SUPBRINTENDEN

  

  

Hera,

COMPAÑIAS

Con esta fecha queda ínscrite la presente Resolución, bajo

el número 1254 del Registro Mercantil, tomo 114,- Se da así.

cumplimiento a lo dispuesto en ls misme?de conformidad a

lo establecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975,

publicado en el Registro UPicial 878 29/de agosto del -

mismo año.- Quito, a treínte de diciíenb 0 mil /Novecien -

tos ochenta y tres.- El REGISTRADOR. - f
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Sr, GatasGarcía i anderas

REGISTRADOR MERCANTIL


